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D) Memoria, de O. a 1 puntos.
E) «curriculum vitae», de O a 1 punto.s.
F) Publicaciones y Trabajos de Investigación, de O a :l

puntos.
G) Oposiciones dentro del Magisterio, por cada una, 0,5

puntos.
H) En caso de empate decidirá el menor número escalafo

na} de los solicitantes.»
4.0 Disolver los Consejos Escolares Primarios que a conti

nuación se indican:

«:Nuestra Señora de Rocaprevera», en TorelIó (Barcelona),
que fué constituido por Orden ministeria,l de 30 de septiembre
de 1954. a petición del mismo y confonnidad de la Inspección
de Enseñanza Primaria.

«Finca la Fortuna», en Vicálvaro (Madrid), constituido por
Orden de 8 de julio de 1958, por disolución de la entidad patro-
cinadora. .

«Asociación Asturiana de Protección a SubnormaleS», de
Oviedo, cuyo Reglamento fué aprObado por Orden ministerial
de 7 oe julio de 1967, a tenor con lo dispuesto en el artículo 20
del Reglamento de Escuelas nacionales en régimen de Patrona·
to Escolar, por infringir los preceptos del mismo y a propuesta
de la Inspección de Enseñanza Primaria.

«Municipal de Castilleja, de la Cuesta» (Sevilla), constituido
por Orden ministerial de 31 de enero de 1958 y aprobado el
Reglamento por Orden de 27 de febrero de 1968, a petición de
la entidad local patrocinadora.

5.0 Modificar la denommación del anteriormente llamado
Consejo Escolar Primario «Patronato Escolar de Earle Altuni·
Dio Español, S. A.», de SabiñáIÚgo (Huesca), cuyo Reglamento
fué aprobado por Orden ministerial de 27 de agosto de 1968,
a propuesta de la entidad patrocinadora del mismo, y que en
lo SUcesivo se nombrará «Patronato Escolar de Aluminio de
Galic1a, S. A.».

6.° Los Consejos Escolares Primarios quedan constituidos
en la fonna que se establece, con la jurisdicción que se deter
mina, quedando facultados para proponer la creación de E,s.
cuelas Nacionales en el ámbito establecido y a e,jercer el dere
cho de propuesta de los Maestros nacionales que las regenten.
conforme a los Reglamentos que se aprueban por la presente,
uno de cuyos ejemplares se devolverá al Patronato con la dUi
genc1a de aprobación y el otro se archivará en la Sección ea
rrespondiente del Departamento. En lo no previsto en el mismo
regirá el Reglamento General de Escuelas de Pa,tronato.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. -
Madrid, 10 de noviembre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Prima,ria.

RESOLUCION de la Subsecretaría par la que se
hace PÚblico haber sido adjudicadas definitiva·
mente las obras de ampliación de 14 Sección Dele
gada de Instituto Naetonal de Emreñanza Medio
en zafra (Badajoz).

El día 6 de noviembre de 1969 se verificó el acto de a;per·
rora de pliegos de la subasta pública para la adjudicación
de las obras de ampliación de la sección Delegada del Insti~
tute Nadana de Enseñanza Media en Zafra (Badajoz), por un
presupues~o de contrata de 12.152.036 pesetas. Autorizada el
acta. de dIcho acta por el Notario de esta capital don José Ma
ria . qe la ~ente Bermúdez, consta en la misma Que la pro
pOSlClón. mas ventajosa es la suscrita por don Antonio Sán
chez GIl.. residen~e en Almendralejo, provincia de Badajoz,
calle de PIedad, numero 32. y que se compromete a realizar las
obras con una baja del 15 por 100. equivalente a 1.822.805 pe
setas, por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exa'e
tamente en 10.329.231 pesetas. Por ello se hiZo por la Mesa
de Contratación la adjudicación provIsional de las obras a fa~
vor de dicho licitador. La subasta pública fué convocada de
acuerdo con las normas contenidas en la Ley articulada de
Contratos del Estado y el Reglamento Goeneral de Contrata.
ción; aprobados por los Decretos 923/1965 y 3354/1967, de 8 de
abrU y 28 de diciembre, respectivamehte, y demás disposiciones
de aplicación. El acto transcurrió sin protesta alguna con el cum
plimiento de las normas vigentes y pliegos de condiciones
generales y particulares. .

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a Antonio Sánchez Gil,
residente en Almendralejo, provincia de Badajoz, calle de Pie
dad, número 32, las obras de ampliación de la Seooión Delega
da de Instituto Nacional de Enseñanza Media en Zafra (Ba
dajoz) por un importe de 10.329.231 pesetas, que resulta de
deducir 1.822.805 pesetas, equivalentes a un 15 por 100, ofreddo
como baja en relación con el presuPuesto tipo de 12.15,2.036

pesetas, que sirvió de base para la subasta pÚblica. El citado
importe de contrata, de 10.329.231 pesetas, base del precio que
ha. de figurar en la escritura pública correspondiente "p abo
nará con cargo al crédito 18,04.611 del presupuesto de ~astos

del Departamnto en la sigUIente forma: para L969 't 094.4'57
pesetas, y para 1970, 6.234.774 pesetas

Segundo.-EI consecuencia. el presupll'estü LOta] de estas.
obras, incuídos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 10.638.806 pesetas, que se abonará con imputación
al indicado crédito de numeración 18.04.611 del presupuesto de
gastos de este Minist€rio en dos anualidades: en 19fi9 4.277.449
pesetas_ y en 1970, 6.3'61.357 pesetas

Tercero.--Conceder un plazo de treinta días, a conr.ar desde
el siguien"te al de la recepción de la notificación de esta Or
den ministerial. para la consignación por el adjudicatario de
la fianza definitiva, por importe de 436.082 peRetas, v el otor·
gamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro
lo di~o a V. S para su conocimiento y efectos.

D10S guarde a V. S.
Madrid, 8 de noviembre de t969.-El Subsecretario, Ricardo

Diez.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 22 de noviembre eLe 1969 por la que
se modifica la reserva definitiva a favCYr del Esta·
do de yacimientos de lignito en la zona de Alba·
late del Arzobispo y otros terminos de la provtn.
cia de Teruel.

Ilmo. Sr.: Las actividades practicadas por el Instituto Na
cional de Industria a través de la Empresa Nacional «Calvo
Sarelo» de Combustibles Liquidos y Lubrlcantell, S, A., según
le faculta la Orden ministerial de 18 de junio de 1956 ({{Boletín
Oficial del Estado»., de 24 de julio). en el área de reserva defi
nitiva a favor del Estado para yacimientos de lignito, estable~

cida por Orden ministerial de 25 de septiembre de 19'56 <<<Bo
letin OfIcial del Estado» de 7 de octubre), en perimetro que
afecta a los términos municipales de Albalate del Arzobispo,
Calanda, Seno, Las Cuevas de Cañart. Montoro, Jarque, Rmo,
Corbatón y Torrecilla del Rebollar, de la prOVincia de Teruel,
llevan al planteamiento general de hacer posible el proyecto
de reducción de la superficie que abarca, determinándola a
tres zonas. expresamente definidas y denominadas «Zona 1.&»,
«Zona 2.&» y «Zona 3."», en el estudio geológico presentado al
efecto por el Organismo indicado y, asimismo. al objeto, según
petición posterior de la Empresa Nacional «Calvo Sotelo», para
que se le estime como cumplida la disposición segunda del
Decreto 1009/19613, de 2 de mayo, referida a la prescripción
qUe se contiene en la misma, para los Organismos que a la
entrada en Vigor de dicl10 Deé'I'eto tengan encomendada la
investigación de zonas de reserva.

Cumplidos, de otra parte. los trámites señalados por los
artículos 50 de la Ley de MinaR y 1'51 del Reglamento General
Para el Régimen de la Minería, según modificación de este
último precepto, establecida por Decreto 1009/1968, de 2 de
mayo, así como teniendo en cuenta lo prevenido por la dis
posición segundo del mencionado Decreto, se estima, por todo
ello, aconsejable en la actualidad conformar el estado de la
aludida zona de reserva en relación a los resultados obtenidos.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Minas. acuerda:

1.0 Modificar la reserva definitiva a favor del Estado. esta
blecida por Orden ministerial de 25 de Reptiembre de. 1946,
Para yacimientos de lignito, en perímetro que afecta. a los tér
minos municipales de Albalate del Arzobispo. Calanda, Seno,
Las Cuevas de Cafiart. Montoro. Jarque, Rillo. Corbatón y To
rrecilla del Rebollar. de la provincia de Teruel, reduciéndola
a tre~ zonas que expresamente se definen a continuadón:

«Zona l.a».-GomPTendida dentro del poligono delimitado
Por las siguientes líneas. que unen: Centro del umbral de la
puerta principal de la Casa Consistorial de Albalate del Arzobis
po. vértice geográfico Loren, vértice grográfico cerrada, centro
del umbral de la puerta principal de la estación de ferrocarril
de Cabeza Gorda, y otl"a vez Albalate del Arzobispo

«Zona 2,;'»,-Comprendida dentro del poligono delimitado
por las siguientes líneas, que unen: Centro de los umbrales de
las puertas principaleg de las Casas Consistoriales de Andorra,
Allorza, Orivillén, Molinos, Alcorisa, vértice geográfico Saso y
otra vez Andorra.

«Zona 3.a ».-Comprendida dentro del poligono delimitado
por las siguientes lineas, que unen: Centro de los umbrales de
las puertas principales de las Casas Consistoriales de Las Pa·
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rras de Martm, Rillo. M€í~quit.a de Jarque, Cupvas de Alrnudén,
Campos, Cirujt'da, PalorOlll' de A1'l'ovo. Valdf'cone.1o y otra \'~Z

Las Pal'ra~ rlf' M:Il'til1

2." Lev:tnLtn la J'eKt'rV<l P11 r'l resto del area que no t'"l€
compl'('ndirlü f'n la.'\ 1.1J11:lC' (le nt¡t;v¡) designación anteriormente
reseñada:" nudif:,lldo. por LitHto ;~olicital'se. cun arreglo a la
legislación vigf'llte, permisos de lllv{'stigaci{n .v eollCf'sionoP.-: di·
re~~tas de explolación en el p~'jmetro Que 1M' libera

3.° Dejar sin efect:o las iJondiciones ('s.pf'eiHle.~ que con Ulo
tivo de la reserva se hubiet'íltl impuest.o II los pernüi\o"- de
investigadón y c()nC('.'\lrnw~; de explotación otnT':'Ll(ln~ dpnl",ro dt~

la zona afectada
4./l A virtud di" lú I'l..~';nelto POI la ün'!f'Il ffilOisteriul de

18 de junio de 19&6 ;v l() prevenido po)' la disposición seglmda
del D~l'eto lOO9/196H. (1p :J de mayo, y Jos articulo..'l ]52. 1'53
Y 154 del Reglamento (l€neraJ para el Régimen de la Minerla,
en su texto moüiflcado por dicho DeCl'pto. f'1 In:4ituto Nacional
de Industria. a través de la Empresa Na.cional «Calvo Sol,plo»
de Combustibles Liquidog .'1 Lubricantes. S, A.. cont,inual':J con
las investigaclone., en las ZOll:.ts L" y :.!." de lns definidns f'-ll
el número primero de la presente Orden, sle-ndo pl'-eciso. para
realizar su explotadún, que .se cumplulI previamen1e In:i tt'qril
sitos señalado:'! por lu lf'glslacilm vig'ent.e al n~;pedo.

S.o Atendida la sjng'ular drcun.stancia que eOnCUlTf' en la
«Zona ;p» de ubicarse concesiones minerns c1f' la F:mpresa
privada, y al objeto de seguir la liuE"a actual dp múxima efica
cia para la prospección minera Lnt7.ada con lns modificadoneR
introducidas en la mat,el'la por pI DecreLo 1009/1968, de ;] de
mayo. ~e <1etf'T'mi.na paro r>sta Z.ona la modalidad e). d,' JHe\
fijadas por 1':'1 flrtículo 15~ df'l t-e-xto l~gal ::mt-eriOlment.€ apu.!l
tacto. para proseglü,' f'1 I~lStit,H'tO Nadonal de Industt1í1 las ac
tividades de investigación en la misma, n cuyo efPeto. por I~t

Dirección General de Minas se convocará el correspondiente
concurso para la selecd(JH entre la::: int.eresadas de la Empresa
privada elegida, a efectos de consorcio, mectiflllte- npnl't,llf]') :lnlln
cin en el «Boletín Oficial del EstactQ)).

Lo Que comunico n V r. paT:l nI conocimif'ntn v pft~dos

Dios guarde a V. i.
Madrid, 22 de no\'iend)",> (k 1~lii9,- ¡:'l 0" 1"] SubSf.'crf.'"tarin,

Fernando Ben7io.

Ilmo. Sr. Dhector I('i'no::'.al de l\!1iTIt\:-;

ORLJRN fÍt' ~:! tie flO/Y¡t7fl,bre df'. 1%9 por la que
~:e autori;~Q. el leDuntumiento de la ·reserva provi·
~ional a favor del Hstado de 7Jadmiento.~ de toda
dase de sustancias minerales, excluídos los hidro
wrtntrrJs !luidos lJ las rocas bitnminosas, en la
zona den(mlina,da «Cáceres C1l-arentm), de la pro
vinc.-ia de Cáceres.

Ilmo. Sr.:. Por Orden minlliterial de 25 de abril de 1964, pU~
bl!cada en el «Boletín Oficial del Estllido» de 13 de mayo del
lmsmo año, se diSPUSO la reserva proVisional a favor del Estado
de yacimi~ntos de toda clase de sustancias minerales, exclui
dos los hrdroca.rburos ftuidos y las rOcas bltumino.sas, en de
terminada zona comprendida en la provincia de Cáceres, de
nominada «Cáceres Cuarenta»), con el fIn de que la· Junta de
Energia Nuclear -Organismo que promovIó el expedient~ de la
reserva-efectuara las labores de investigación Y. en sn ca50,
explotación del áres. expresacta.

Finalizados los trabajos de investigación, que han sido efec
tuados con detalle por la Junta <.le Energía. Nuclear, los re8ul~

tados obtenidos llan demostrado la falta de interés por el
mantenimiento de este aTea. de reserva y, de otra parte, cum
plidos los trámJ.tes precept.ivos, con la emisión de los oportunos
infonnes por el Instituto Geológico v M;~'{'ro de Espafia y el
Consejo Superior del. Minil->t.erin ri' L Idustria, se estima adeM

cuado proceder a su liberación, d~ conformidad con lo preve
nido por la viv,ente Ley de Mlna.s y articulo 151 del Regla
mento general para el Régimen ele le. Minería, según mo(En
caclón de este último pr€'i"..epto dispuesta por Decreto 1009/]968,
de 2 de mayo.

En virtUd de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de la.
DIreccIón Generol de Minas, acuerda:

1.0 Levantar la r¡:.;;ervll. provisional a favor del Est,ado de
yacimientos de toda cls,se de sustancias minerales, exchtído."
los hidrocarburos tluidos y las rocas bituminosas, en el perl~

metro denominado «C:iceres Cua,renta», comprendido en el tér
mino municipal de Casar de Cáceres, de la. proV1ncia de ()á
ceres, qUe segutdamente se designa, dispuesta por Orden ml
nisterial de 2.!) de abril de 1!HS4, pudiendo, por tanto. solIcitarse,
con atteglo a la. l~gf.lslaclón vigente. Permisos de investigación
y cottceslonee directas de explotaci6n en la r.ona Qtre se libera:

Paraje «Acoto», del términO municipal de Casar de Cáceres,
de la. misma. provincia, de cuarenta. pertenencias, con el nombre
de «Cáceres cuarenta», tomando como punto de pa..rt1da. un
mojón de cemento y ladrUlos, enlucldo, de forma. prisrná-tioo
y rema.te pJramida.l, de unos 35 centímetros de aJtura, sito en
el paraje {[enominado «Acoto», del término mlIDicipa.l de Casar

de C,icen-'s, a unos 160 metros, aproxl1nadamenre, C1el ferro
carril df' Mfl,lrtd fl la frontera pül'tuguesa. entre los kllómetr06
:lJ6 v :n7.

Óieho pnn1d (jl' pH,rtirla fjlle(la fij:+dd pOI' las visuales ",1
\.~llif'lll:es .

Al Vf'l'l,i('f~ geúrll·.';j('.l) Peilu, t{,I1YO, F:.;Lt', :m gl'3,dos f>4 minu
to,,,; NÜI·ü~.

A Ja türi"t~ l)l'illtlp~il (k bt ennit.a (1,;' NlIt",tn¡, Señora. del Prtl~

l:h). Norte, ;lH gradng 76 minut os OesU:>
Al Eje el,;' b chimenea de h'l easet-a üel ferroearri1, Sur,

:15 g'1'a<lo..Q :J!i minuto.s Oeste
Desde d punto de pa.rt.ida. en dirección Este, 31 graaos

7S minutos 3m V a 20ü metros se coloc:u'tJ, la primera estaca,
De 1:'1. pt"illlera t'."!.:lea. ~n dire,c-eión Sur, 31 grados 75 mlnuto!'i

O'''stt' :Y )l SOO m~";ltr(Js :';e coloool'á la .<;Rguncln. estaca.
Ü{> lu ~.~g-Ilnda estaca. en dirección Oeste, 31 grados 75 rnj

nut,{)" Norte v a 400 lllelro~ se colocará la tercera estaca"
[k~ in. t'>1"(:f'l'H estaca, "ll dll'ección Nortt-'. 31 grados 75 mí

nlHos Este y a l.O(JO metros Be COIOC!ll'á la cuarta estaca,
De la cuarta esta.ca, P,11 dirección Este, 31 grado..,; 75 mi

mll.I)" S(lr v ;1 4(}O lI.leLI·OR .se colocar{l la quinta est.aca.
O" In qllinta estaca., en dirección SUl', 31 grados 75 minu

tos Oeste y a 5(J0 metros .se vuelve ~L la primera estacl,\, que
dandu [1.,:,i c('!Tudo nn l"f'ctángulo de '100 x 1,000 metros. con un
toLa! de 40 Iwctú.rea~: o pertenencias.

Todos los nnn1)oR Sf' ['Pflt'J'en [ti Nortt~ verdadero y son t:len~

tt-'simal~,.::.

"" O\'.i~\r :<in dt'CT,t) ht:', COll(j¡eiOlk.'; I',<~r)eclales que con mo
tivo de lareberva, ~e hubíenul impuesto a los permisos de in
ve~it,ig-[wiún .'1 concesionf's de explotación otorgados dentro de
Iv zona A.fectadt~. .

Lo que comunico ti V para;m eOllocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de noviembre de 196~.' ·P. D.. el Subsecretario.

F'el·nl,U1do Ben?:ó.

TImo. ~l·. ni redor tJ:pneral <le Mlnas

RESOLUCION d~ la, Dell:gaciOfl Provincial de Ba·
dl./.jo;',~ por la que se COflt'ede autoriZación adminis
I rutiva ete "/i1lU instalación eléctrica y se declara en.
wliC''f'efo S'/I utilidad pública.

l'ülltpliIJtJs lú... LritiDiLes re~larnentarios en el expediente in
coado en t'~:t.a Delegacüm Provincial a Instancia. de «Hijos de
Franc.isco Esc<.t,so Ramirez», con domicilio en Fuente del Mae8~

tre, solicitando n.u!'.orizaciÓn para la concesión administrativa
y declaración de utilidad pÚblica, a los efectos de imposición
de servidumbre df' paso. de la instalación eléctrica, cuyas carae
terüticas técnicas principales son las siguientes:

Variante de ]a. linea a 15 KV. Villafranca-Fuente del Maes~

tre, de la (Jul' desaparece el t.ramo comprendido entre la sub·
estación de Villafranca y el apoyo número 9, construyéndose un
nuevo tramo, que 'Parte del apoyo número 9 y termina con una
longoitud de 35() metros en el apoyo número l() de la línea Que
«Compañia Sevillana de Eléctricidad, S. A.», ha construido a
partir de la 'subestación de Villafranca.

Esta Delegación Provincial, en cumpllnliento de. lo dispues
to en lo" Decretos 2617 y 2619/1:966, df' 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; DecretD 1'775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Línea!
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado jXlT Decreto 3151/1968. de
28 de noviembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soU~

citada y declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos
de imposición de servidumbre de paso, en las condiciones. al
cance y llm1taciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por ~creto 26]9/1966,

Para el désarrollo y ejecución <le la instalación, el titular
de la misma deberá atenerRe a 10 dispuesto en el capítulo IV
del Decreto 2'617/19{j6.

Badajo?, 19 de septiemure dt" 1969.-El Delegado provincia!,
A. Mart,fne7....Medi~ro.---3.2fl9-D.

RESOLllClON de la Delega.CÍ6n Pravincial ae Bar~

eelona por la, qUe se autariza y declara la. uUlida4
pública en c011creto de. la, im~ta.laci6n eléctrica que
;le cila.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
cOado en esta DelegacIón ProVincial a instancia de «Empresa
NacIonal HIdroeléct!rica del Ribagorzana», con domieil1o en Bar
celúna, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorIZación para
la. instalaci6n y declaración de ut1lidad pública, a 108 efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la inatalacl6n
eléctrica., cuyas característIcas técnicas principales !0!1 lae 11
guientes:


